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INFORME SECRETARIAL  

 
Señor Juez, paso a su despacho memorial presentado por las partes demandante y 
demandado en el que solicita se autorice la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.  Sírvase proveer. Soledad, 08 de mayo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

OCHO (8) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial que antecede y 

observando que la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA y la 

demandada Sra. VILMA ROSA SANTIAGO DE MUÑOZ mediante 

escrito que antecede, en el cual indican: 

 

- Solicitan la terminación por pago total de la obligación, previa 

entrega al demandante de la suma de SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 

M.L. ($6.341.600). 

- Levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de los demandados. 

- Si existen títulos o depósitos judiciales que excedan lo acordado 

sean entregados a la demandada. 

- Renuncia a los términos de ejecutoria y notificación y se archive 

el proceso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Realizado el análisis de este documento, si bien la petición la realizan 

como una terminación por pago total de la obligación, consagrada en el 

Art. 461 del C.G.P., la misma no se encuadra en este ordenamiento, no 

obstante, como nos encontramos frente a un acuerdo que implica la 

voluntad entre partes, este despacho le impartirá aprobación bajo la 

figura señalada en el Art. 312 C.G.P., toda vez que la terminación del 

proceso está supeditada a previa entrega de los títulos judiciales 

descontados a la demandada SANTIAGO DE MUÑOZ, quien autoriza 

la entrega de estos, a fin de dar por terminado el proceso. 

 

El artículo 312 del código General del Proceso, hace referencia de 

la terminación del proceso por Transacción, el cual expresamente 

consagra: “en cualquier estado del proceso podrán las partes 

transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan 

con ocasión del cumplimento de la sentencia. Para que la 

transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes le hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca 

del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según 

fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción. 

 

No acceder a la renuncia de términos y ejecutoria de la presente 

actuación, toda vez que en ella se toman otras decisiones que 

involucran a un sujeto procesal que no se hizo parte del documento 

de transacción. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así mismo, el demandante presenta desistimiento de las 

pretensiones de la demanda en contra de los demandados LUIS 

ALFONSO BURGOS ALCALÁ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.699.103 y MARGARITA MODESTA 

FERNANDEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 22.689.107, conforme lo establece el Art. 314 C.G.P. 

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, establece: 

“desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso...”   

  

Revisado lo anterior y en virtud de lo normado, encuentra el 

despacho que se encuentran reunidas las exigencias sustanciales 

consagradas en el artículo precedente, razón por la cual, se 

accederá a lo solicitado.  

 

No condenar a las partes en costas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar como prueba los documentos aportados por 

la parte demandante. Según el artículo 164 del CGP.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO: Aceptar la transacción solicitada por las partes y dese 

por terminado el presente proceso previa entrega a la parte 

demandante de los títulos judiciales descontados a la demandada 

VILMA ROSA SANTIAGO DE MUÑOZ identificada con C.C. 

22.410.510 hasta la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M.L. ($6.341.600), en 

razón a la medida cautelar ordenada por este Juzgado y 

encontrándose relacionados por el Banco Agrario de conformidad 

con lo transado. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesan 

sobre la demandada VILMA ROSA SANTIAGO DE MUÑOZ 

identificada con C.C. 22.410.510. 

 

CUARTO: Hágase entrega a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE MUEBLES 

COOLUGOMAR NIT 819.002.332-0, de los títulos judiciales por la 

suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS PESOS M.L. ($6.341.600). 

 

QUINTO: Acéptese el desistimiento de la acción contra LUIS 

ALFONSO BURGOS ALCALÁ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.699.103 y MARGARITA MODESTA 

FERNANDEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 22.689.107, en el presente PROCESO EJECUTIVO, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES 

DE MUEBLES COOLUGOMAR, levántense las medidas 

cautelares decretadas en su contra. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

SEXTO: No acceder a la renuncia de términos de notificación y 

ejecutoria por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

SÉPTIMO: Hágase entrega a favor de la demandada VILMA ROSA 

SANTIAGO DE MUÑOZ identificada con C.C. 22.410.510, de los 

títulos judiciales que excedan el valor acordado. 

 

OCTAVO: No condenar en costas. 

 

NOVENO: Una vez cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 
Elaboró: Jferrers 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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